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Juanjui, 04 de noviembre de 2020

EL ALCALDE ENCARGADO DE I.A MI]NICIPAIJDAD PROVINCIAL DE

uenrsc¿¡, cÁcenrs - ¡ua¡¡¡uf:

El Informe N" 102-2020'SGRH'MPMC'¿ de fecha 03 de noviembrc de 2O2O,

emitido por la Subgerencia de Recursos Humanos de la Municipalidad
Provincial de Mariscal Cáceres, yi

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el articulo 194' de la Constitución Política del Perú,
modificado por Ley N" 27680, establece: "las municipalidades provinciales y
distritales son órganos de gobierno local, que tienen autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia"i

, el artículo II del título preliminar de la I.,ey N" 27972 - l*y
Orgánica de Municipalidades, prescribe que: "La autonomía que Ia
Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en
la facultad de ejercer actos de gobierno, a¡lministrativos y de administración,
\on sujeción al ordenamiento juríüco';

Que, el A¡tículo 42o del cuerpo normativo en párrafo precedente, señala que:
"Los decretos de a-Icaltlía establecen normas reglamentarias y de aplicación
de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta
y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden
general y de ilrterés para el vecindario, que no sean de competencia del
Concejo Municipal';

Que, meüante Resolución Ministerial N' 217-2018-TR, de fecha 29 de agosto
de 2018, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, Resuelve en su
Artículo Primero, Decla¡ar el üa 5 de noüembre de cada año, como el "Día
del obrero municipal'.

En ese sentido, meüante Informe N' 102-2020-SGRII-MPMC-J de fecha 03
de noviembre de 2O20, la Subgerencia de Recursos Humanos, señala que
resulta necesa¡io Disponer que realice las actividades o acciones
correspondientes durante el día 5 de noviembre de cada año, en el marco del
"Día del obrero municipal", brindando reconoeimiento a los obreros
municipales, a nivel nacionali en ese sentido, mediante el documento referido,
se resuelve declarar el día 5 de noviembre del presente año, como el "Día del
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Obrero municipal', salvaguardando la continuidad de los servicios públicos
municipalesi

Que, estando a 1o expuesto y conforme a las atribuciones conferidas por el
numeral6) del artículo 2ff delal*y 27972,I-ey Otgfunca de Municipalidades,
el Alcalde encargado de la Municipalidad Provincial De Mariscal Cáceres -
Juanjuí;

DECRETA:

ARTÍCIIL0 PRnmRo.- DECLAnABDfANO LABOB.ABLE el jueves 05 de

noviembre de 2020, por las razones expuestas en 1a parte considerativa del

presente Decreto.

ABTÍCI'LO SEGT]NDO .- ENCARGAB a la Gerencia Municipal en

coordinación con las Gerencias y Subgerencias, de acuerdo a sus

competencias, disponga la d.otación del personal necesario pa¡a la continuidad

de los servicios públicos municipales, con la fi¡ralidad de no afectar la
asistencia que brinda la administración a la comunidad mariecalence.

ARTfCI]I-O TERCEBO.- ENCABGAR a la Seffetaria General la publicación

del presente Decreto de Alcalilía de acuerdo al A¡ticulo 44. de la Ley Orgránica

de Municipalidades - Ley N' 27972.

ARÚCI]LO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la
Información y Comunicación la publicación del presente Decreto de Alcaldía

en el Portal de la Municipalidad Proüncial de Mariscal Cáceres y a la
Subgerencia de Recu¡sos Humanos su üfusión correspondiente entre todos

los servidores públicos.
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